LOGO DE LA EMPRESA
INFORME ANUAL DE INSPECCIÓN DE CALDERAS
Cumplimiento del Reglamento de Calderas N° 26789-MTSS
[bookmark: _Hlk528142080]No. de Informe:      (Éste número lo asigna el Profesional Responsable Evaluación de calderas se debe anotar en la Declaración Anual de Operación de caldera o en la Declaración Jurada para el trámite de solicitud de renovación de operación de caldera)

Fecha de inspección:  _________________________________ (Art. 44 al 63)
Fecha de elaboración del informe: ______________________________________
Datos Generales:
	Usuario: 
	
	Código CIIU:
	

	Responsable o representante legal: 
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	Actividad:
	

	Provincia:
	
	Cantón:
	
	Distrito:
	

	Otras Señas:
	

	Permiso Sanitario de Funcionamiento o CVO: 
	
	Vencimiento:
	

	Frecuencia de Reporte de Emisiones:
	Anual (    )        Semestral (     )        No aplica (   ) 

	Fecha del último reporte operacional de emisiones al ambiente: 
	
	N° Análisis Físico Químico:
	

	Nombre y número de Registro del Profesional Responsable de Evaluación de Calderas: 
	

	Correo Electrónico: 
	
	Teléfono:
	



Datos de la Caldera:
	Número de Autorización de Operación de Calderas:
	
	Emisión:
	(dd/mm/aaaa)

	
	
	Vencimiento:
	(dd/mm/aaaa)

	Número de Registro o Placa:
	

	Nombre con que se conoce en el establecimiento del solicitante:
	

	Marca:
	
	Número de serie o fábrica:
	

	Año de fabricación:
	
	Año de instalación:
	

	Categoría:
	
	Presión de trabajo (kPa): *
	

	Presión  Válvula Seguridad No. 1¡ (kPa):
	
	Presión máxima de trabajo (kPa): *
	

	Presión Válvula  Seguridad No. 2¡ (kPa): 
	
	
	

	Tipo de caldera:
	|_|   Acuatubular
	|_|   Igneotubular
	|_|   Eléctrica

	Fluido calentado:
	|_|   Agua
	|_|   Fluido térmico

	Combustible:
	
	Consumo de combustible (kg/h)
	

	Capacidad (kg/h):
	
	Horario de operación:
	

	Nombre del operador de la caldera:
	


*En caso de ser una caldera de fluido térmico, deberá indicar la temperatura en vez de la presión

	Otras descripciones:
	



Inspección General: 
	Lineamiento:
	Cumple SI/ NO/NA
	Observaciones

	Cuartos y compartimentos de calderas 

	Salidas de emergencia libres de obstáculos. (Art. 17, a)
	
	

	Iluminación adecuada mediante fuentes de iluminación independientes y seguras (Art. 17,b)
	
	

	Cuenta con linternas de mano para uso de los fogoneros. (Art.17, b)
	
	

	Ventilación adecuada (uso combustibles gaseosos) (Art. 17, c)
	
	

	Presenta áreas aseadas libres de derrames u objetos que obstruyan el paso (Art. 17, d)
	
	

	La caldera se encuentra a no menos de tres metros de tanques de combustible y otro tipo de sustancias inflamables. (Art. 18)
	
	

	Se cuenta con plataforma, escalera y pasajes con barandilla adecuadas (Art. 19)
	
	

	De los tanques para combustible líquido (Art. 22)
	
	

	Dispositivos de la caldera válvulas de seguridad(Art. 23, 24 y 25)
	
	

	De los indicadores y controles de nivel (Art. 26)
	
	

	De los manómetros (Art. 28)
	
	

	De los sistemas de control de presión (Art. 29)
	
	

	De las válvulas, tuberías e intrerruptores (Art. 30 al 33)
	
	

	De la operación y conversión (Art. 34 al 43)
	
	


NA: no aplica: justificar


Inspección Externa: 
	Lineamiento
	Cumple SI/ NO/NA
	Observaciones

	Los domos o tubos se encuentran libres de fugas y corrosión. (Art. 641)
	
	

	Las cubrejuntas y cabezas de remache se encuentran libres de fugas o desgastes. (Art. 651)
	
	

	Soportes de acero, tirantes y varillas de sujeción se encuentran en buen estado? (Art. 671)
	
	

	Las tuberías se encuentran libres de fugas por esfuerzos de expansión contracción. (Art. 681)
	
	

	Las líneas de purga están libres de corrosión (Art. 711)
	
	

	Los tubos indicadores de nivel, grifos de prueba, columnas de agua, controles nivel de agua, alarmas y cortadores de alto y bajo nivel, válvulas de purga, alimentación y válvulas de no retorno, se encuentran en buen estado. (Art. 73 y 751)
	
	


NA: no aplica: justificar


Inspección Interna: 
	Lineamiento
	Cumple SI/ NO/NA
	Observaciones

	¿Cuenta con reparaciones efectuadas previamente? (Art. 791) En caso de ser afirmativo especifique en las observaciones.
	
	

	No presenta fugas por corrosión o agrietamiento (Art. 801)
	
	

	Se aplica un lavado mecánico o químico en caso de presencia de sedimentos e incrustaciones. (Art. 811)
	
	

	Se encuentra libre de bolsas, deformación, pandeo o abombamiento, que debiten seriamente las placas o tubos y con esto comprometer el funcionamiento de la caldera. (Art. 821)
	
	

	Para calderas acuatubulares

	El interior de los tubos cuenta con un espacio adecuado que permita la circulación. (Art.841)
	
	

	Los tubos se encuentran libres de abombamientos, grietas o cualquier evidencia de soldaduras defectuosas, o erosión por el choque de partículas de combustible y cenizas. (Art. 851)
	
	

	Los registros y sus placas de refuerzo, así como boquillas y demás conexiones de unión a la caldera por bridas o roscas a la caldera, tanto interior como exteriomente no están rotas o deformadas. (Art. 861)
	
	

	Para calderas ignotubulares

	La tubería de alimentación y sus uniones se encuentra libre de conexiones flojas y empaques dañados o perdidos. (Art. 881)
	
	

	Cuenta con mamparas y estas se encuentran en un lugar adecuado (Art. 891)
	
	

	En caso de emplear sopladores de hollín, estos se encuentran libres de cortes y erosión. (Art. 901)
	
	

	Los extremos de los tubos no presentan desgaste del metal, fragilidad y/o acortamiento en los mismos. (Art. 911)
	
	


NA: no aplica: justificar
Prueba Hidrostática: 
(Según artículos 94-1001)
	Hora de Inicio:
	
	Hora de Finalización:
	

	Criterio 
	Valor Obtenido
	Cumple SI/ NO/NA
	Observación

	Presión Regulada
	
	
	

	Presión a la que se sometió la caldera
	
	
	

	Temperatura del agua al momento de la prueba (Mínimo 21°C y Máximo 71°C) 
	
	
	

	Porcentaje de caída de presión (No mayor al 10% en 10 minutos de duración.)
	
	
	


NA: no aplica: justificar

Prueba de Vapor
	Lineamiento
	Cumple SI/ NO/NA
	Observaciones

	El encendido y apagado del quemador o sistema de alimentación de energía funciona correctamente en función de la presión de la caldera. (Art. 102, a1) 
	
	

	El encendido y apagado del sistema de alimentación de agua enciende funciona correctamente en función del nivel del agua dentro de la caldera. (Art. 102, b1)
	
	

	La secuencia y señalizaciones de emergencia del sistema de protección por bajo nivel del agua dentro de la caldera funciona correctamente. (Art. 102, c1)
	
	

	Las secuencias de encendido y apagado del sistema de combustión funcionan correctamente. (Art. 102, d1)
	
	

	Todos los orificios de la válvula o válvulas de seguridad, sus conexiones a la caldera, tubería de escape, drenajes y soportes deberán de estar libres y limpios. (Art. 1031)
	
	

	No presenta fugas de vapor o de agua especialmente provenientes de la envolvente, domo o un tubo o junta de tubería. (Art. 1041)
	
	

	Temperatura del combustible:
	

	Temperatura de los gases en la chimenea:
	Fuego Bajo
	Fuego Medio
	Fuego Alto

	
	
	
	

	Tratamiento químico del agua. (Art. 105 al 107) Adjuntar
	CERTIFICACIÓN DE TRATAMIENTO QUÍMICO CON RESPECTO AL ESTADO DE CORROSIÓN O INCRUSTACION QUE POSEE LA CALDERA y análisis físico químico


NA: no aplica: justificar


	
	
	

	Profesional Responsable de Evaluación de Calderas
	
	Representante legal


[bookmark: _GoBack]
